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ENTORNO REGULATORIO EN VENEZUELA, FEBRERO 

2026 

 
 

Carlos García Soto 

Socio 

 

Este Perspectivas LEĜA tiene como objeto resumir los aspectos más importantes del entorno 

regulatorio de la empresa privada en Venezuela, durante febrero de 2026. 

 

I. Decisiones de la Sala Constitucional 

 

El 10 de febrero de 2026 fue publicada la sentencia N° 0003 de la Sala Constitucional del 

Tribunal Supremo de Justicia, por la cual se declaró la constitucionalidad del Decreto N.° 

5.242, del 8 de febrero de 2026, dictado por la Presidenta (E), mediante el cual prorroga por 

sesenta (60) días la vigencia del Decreto N° 5.190 por el cual se declaró el Estado de 

Emergencia Económica en todo el Territorio Nacional. 

 

I. Regulaciones  

 

1. Ley de Amnistía para la Convivencia Democrática 

 

En la Gaceta Oficial N° 6.990 extraordinario de 19 de febrero de 2026 fue publicada la Ley 

de Amnistía para la Convivencia Democrática. 

 

2. Ley de Reforma Parcial de la Ley del Estatuto de la Función de la Policía de 

Investigación 

 

En la Gaceta Oficial N° 6.980 extraordinario de 5 de febrero de 2026 fue publicada la Ley 

de Reforma Parcial de la Ley del Estatuto de la Función de la Policía de Investigación. 

 

II. Nombramientos 
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1. Fiscal General 

 

En la Gaceta Oficial N° 43.323 de 25 de febrero de 2026 fue publicado el Acuerdo de la 

Asamblea Nacional mediante el cual se designa a Larry Daniel Devoe Márquez, como Fiscal 

General de la República, en calidad de encargado. 

 

2. Ministra del Poder Popular para el Turismo 

 

En la Gaceta Oficial N° 6.979 extraordinario de 2 de febrero de 2026 fue publicado el Decreto 

N° 5.237, mediante el cual se nombra a la ciudadana Daniella Desireé Cabello Contreras, 

como Ministra del Poder Popular para el Turismo, en condición de encargada. 

 

3. Viceministerios en el Ministerio del Poder Popular del Despacho de la Presidencia 

y Seguimiento de la Gestión de Gobierno 

 

En la Gaceta Oficial N° 6.984 extraordinario de 9 de febrero de 2026 fue publicado el Decreto 

N° 5.246, mediante el cual se designan a José Gregorio Machado Pérez como viceministro 

de Apoyo Presidencial, Alejandra Carolina Bastidas González como viceministra de 

Comunicación Presidencial, Jairo Ernesto García Briceño, como viceministro de Actividades 

Presidenciales, Luis Alfredo Motta Domínguez como viceministro de Seguimiento de la 

Gestión de Gobierno y José Gregorio Mendoza Rodríguez, como viceministro para la 

Protección Social. 

 

4. Reorganización del funcionamiento del Ministerio del Poder Popular para el 

Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno y sus entes 

adscritos 

 

En la Gaceta Oficial N° 6.985 extraordinario de 9 de febrero de 2026 fue publicado el Decreto 

N° 5.248, mediante el cual tiene por objeto la reorganización del funcionamiento del 

Ministerio del Poder Popular para el Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión 

de Gobierno y sus entes adscritos. 
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5. Vicepresidente Sectorial de Comunicación y Cultura 

 

En la Gaceta Oficial N° 6.981 extraordinario de 6 de febrero de 2026 fue publicado el Decreto 

N° 5.241, mediante el cual se nombra a Miguel Ángel Pérez Pirela, como vicepresidente 

Sectorial de Comunicación y Cultura. 

 

6. Nombramientos en el sector eléctrico 

 

En la Gaceta Oficial N° 43.320 de 20 de febrero de 2026 fueron publicados los siguientes 

nombramientos en el sector eléctrico: 

 

Resolución N° 007, mediante la cual se designa a Gloria Amarilys Bracho Naveda, como 

Directora General de Planificación de Servicio Eléctrico, adscrita al Viceministerio de 

Servicio Eléctrico, del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, en calidad de 

Encargada. 

 

Resolución N° 008, mediante la cual se designa a Domingo Roberto González, como Director 

General de Proyectos Estratégicos para la Inversión, adscrito al Viceministerio de Servicio 

Eléctrico, del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, en condición de 

Encargado. 

 

Resolución N° 013, mediante la cual se designa a María Gabriela Ruíz Flores, como 

Directora General de Cultura Eléctrica Ecosocialista, en calidad de Titular, adscrita al 

Viceministerio de Fuentes Alternas y Participación Popular, del Ministerio del Poder Popular 

para la Energía Eléctrica. 

 

Resolución N° 014, mediante la cual se designa a Edison Edgardo Mayorga Zábala, como 

Director General de Gestión Ecoenergética y Articulación Comunal, en calidad de Titular, 

adscrito al Viceministerio de Fuentes Alternas y Participación Popular, del Ministerio del 

Poder Popular para la Energía Eléctrica. 

 

Resolución N° 015, mediante la cual se designa a Ramón Gilberto Quintero Torres, como 

Director General de Fuentes Alternas, en calidad de Titular, adscrito al Viceministerio de 

Fuentes Alternas y Participación Popular, del Ministerio del Poder Popular para la Energía 

Eléctrica. 
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7. Creación de viceministerios del Ministerio del Poder Popular de Industrias y 

Comercio Nacional 

 

En la Gaceta Oficial N° 43.322 de 24 de febrero de 2026 fue publicado el Decreto Nº 5.253, 

mediante el cual se crean los Despachos del Viceministro de Desarrollo Industrial y 

Comercial, de Regulación Industrial y Comercial y de Gestión Industrial y Comercial del 

Ministerio del Poder Popular de Industrias y Comercio Nacional. 

 

Por medio del Decreto N° 5.254 se nombraron como viceministros de esos viceministerios a 

Hendrick Perdomo Colmenares, María Fernandea Palencia y Peggy Silva Rojas, 

respectivamente. 

 

8. Directora General de la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder Popular de 

Economía y Finanzas 

 

En la Gaceta Oficial N° 43.319 de 19 de febrero de 2026 fue publicada la Resolución N° 

001-2026, mediante la cual se designa a Anmy Ivonett Pérez González, como Directora 

General de la Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder Popular de Economía y Finanzas, 

en condición de encargada. 

 

 

9. Cargos que en el Ministerio del Poder Popular de Comercio Exterior 

 

En la Gaceta Oficial N° 6.984 extraordinario de 9 de febrero de 2026 fue publicado el Decreto 

N° 5.245, mediante el cual se nombra a Andreína Tarazón Bolívar como viceministra de 

Política Comercial Internacional, Johann Carlos Álvarez Márquez como viceministro de 

Promoción de Exportaciones, Coromoto Godoy Calderón como presidenta de la Agencia de 

Promoción de Exportaciones S.A., en condición de encargada y Andreína Tarazón Bolívar 

como presidenta de la Fundación Instituto Marca País, en condición de encargada. 

 

10. Superintendente de SUDEBAN 

 

En la Gaceta Oficial N° 43.314 del 10 de febrero de 2026 fue publicado el Decreto N° 5.250, 

mediante el cual se nombra a Anmy Ivonett Pérez González, como Superintendenta de las 

Instituciones del Sector Bancario (SUDEBAN), adscrita al Ministerio del Poder Popular de 

Economía y Finanzas. 
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11. Nombramientos en el Centro Internacional de Inversión Productiva 

 

En la Gaceta Oficial N° 43.324 de 26 de febrero de 2026 fueron publicados los siguientes 

nombramientos en el Centro Internacional de Inversión Productiva: 

 

Providencia N° 001-2026, mediante la cual se designa a Alcides Alejandro Robles Gordillo, 

como Gerente General de Proyectos de Inversión y Activos, en calidad de encargado, del 

Centro Internacional de Inversión Productiva. 

 

Providencia N° 002-2026, mediante la cual se designa a Marco Antonio Magallanes Grillet, 

como Consultor Jurídico, en calidad de encargado, del Centro Internacional de Inversión 

Productiva. 

 

12. Director General de Consultoría Jurídica del Ministerio del Poder Popular para la 

Salud 

 

En la Gaceta Oficial N° 43.316 de 12 de febrero de 2026 fue publicada la Resolución N° 062, 

mediante la cual se designa a Sergio Rafael Rodríguez Figuera, como Director General de 

Consultoría Jurídica, del Ministerio del Poder Popular para la Salud. 

 

13. Presidenta del Instituto Nacional de Higiene “RAFAEL RANGEL” 

 

En la Gaceta Oficial N° 43.308 de 2 de febrero de 2026 fue publicado el Decreto N° 5.238, 

mediante el cual se nombra a Luisana Melo Solórzano, como Presidenta del Instituto 

Nacional de Higiene “RAFAEL RANGEL”, quien a su vez será la Presidenta del Consejo 

Directivo del mencionado Instituto. 

 

14. Comisión de Desincorporación de Bienes Públicos y Comité de Licitaciones de 

CANTV 

 

En la Gaceta Oficial N° 43.309 del 3 de febrero de 2026 fue publicada el Acta de quince (15) 

de mes de octubre del dos mil veinticinco 2025, mediante la cual se designan los Miembros 

de la Comisión de Desincorporación de Bienes Públicos y el Comité de Licitaciones para la 

Venta y Permuta de Bienes Públicos de CANTV. Conforme al artículo primero de esa Acta, 

se resolvió designar a los miembros de la Comisión de Desincorporación de Bienes Públicos 

y el Comité de Licitaciones para la Venta y permuta de Bienes Públicos de CANTV a los 

fines de evaluar, recomendar y tramitar la enajenación de los bienes públicos de CANTV. 
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Carlos García Soto 

E-mail: cgarciasoto@lega.law 

T: +58 (414) 236 1240 

 

 

 

El objetivo del Perspectivas LEĜA es proveer información a los clientes y relacionados de 

LEĜA. Este Perspectivas LEĜA refleja el punto de vista de su autor. Los lectores no deberían 

actuar sobre la base de la información contenida en este Perspectivas LEĜA, sin obtener 

previamente asesoría jurídica específica. Este Perspectivas LEĜA puede ser reproducido, 

total o parcialmente, indicando siempre su autor, fuente y origen en forma destacada. 
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